“EL DIA DE ADORACION”

¿Sábado, Domingo? o ¡Ningúno de los Dos!

Por Noé Camacho

TRES PUNTOS DE VISTA

I.  Continuación y Vigencia Del Sábado:

El Cuarto Mandamiento nos ordena observar el Séptimo Día de la semana como el Día de Reposo (Ex. 20:8-10).  Desde el principio de la creación Dios santificó el Sábado, y lo instituyó como un memorial de la creación (Gen. 2:3). El Sábado fue observado por Jesús a la perfección a traves de su asistencia a la sinagoga, y de sus obras de misericordia (Luc. 4:16; Jn. 8:12).  Los apóstoles, siguiendo el ejémplo de Jesús, guardaron el Sábado (Hech. 13:27; 13:44), y enseñaron su observancia a través de sus epistolas (Heb. 4:4, 9).  El Séptimo Día debe ser observado desde la puesta de sol del viernes hasta la puesta de sol del Sábado.  La observancia del Sábado incluye, la abstención de todo trabájo secular, el cultivar una vida santa, el hacer el bien a los demás, el compañerismo cristiano, y la adoración colectiva.  Como una institución, el Sábado refleja tanto la creación como la redención.  Por lo tánto su observancia continua vigente para la Iglesia de Dios bajo el Nuevo Pacto.  (Iglesia Adventista del Séptimo Día / Iglesia de Dios Séptimo Día).
II.  Transferencia del Sábado al Primer Día de la Semana:

El Día de Reposo del cristiano es el primer día de la semana.  Se le llama Domingo de resurrección y Día del Señor por ser el día en que el Señor resucitó.   La evidencia bíblica e histórica indíca que la iglesia gentil desde sus inicios se reunía el Domingo especificamente para adorar, y celebrar la Eucaristia.  El Nuevo Testamento cita que el apostol Pablo y lo creyentes de Troas estuvieron reunídos el primer día de la semana especificamente para celebrar la comunión, y para participar de la enseñaza bíblica (Hechos 20:7).  De igual manera, el apostol Pablo instruye a los creyentes de Corinto a apartar una ofrenda especial para los santos “el primer día de la semana,” al igual que las iglesias de Galacia (1 Cor. 15:1-2).  La observancia del Día del Señor o Sábado cristiano es una conmemoración semanal de la resurrección, y un anuncio continuo del retorno de Jesucristo.  (Católicos / Protestantes / Algunos Evangelicos (o Sabatarios)
III.  Anulación Del Séptimo Día Bajo el Nuevo Pacto

El Sábado semanal y ceremonial judío fue anulado con la llegada del Nuevo Pacto.  El Sábado fue la señal especifica del Antiguo Pacto, el cual fue abolido, junto con sus leyes, sus ceremonias, sus ritos y su señal (Ex. 31:13; Heb. 8:13).  El Sábado fue al mismo tiempo un tipo o sombra del verdadero reposo de la redención que está disponible para aquellos que ponen su fe en Jesús (Col. 2:16-17).  Por lo tanto, el séptimo día Sábado fue cumplido completamente por Cristo, y ya no es obligatorio para los creyentes bajo el Nuevo Pacto.  El primer día de la semana recibe enfasis en el  Nuevo Testamento por causa de la resurrección, y por las apariciones de Jesús a sus discipulos.  Sin embargo, así como no existe mandamiento alguno para la observancia del Sábado judío bajo el Nuevo Pacto, tampoco existe algún mandamiento que especifique la observancia y supuesta transferencia del Domingo como el día de Reposo Cristiano.   Bajo el Nuevo Pacto, la adoración es hecha “en espíritu y verdad.”  Es decir, no está sujeta al espacio y al tiempo, al día y al lugar.   Por  lo tánto, es apropiado adorar como un cuerpo de creyentes en cualquier día de la semana.  (Mayoría De Evangelicos / Iglesia De Dios Evangelica).
“El SABADO: La Señal Del Pacto”

“De cierto guardaréis mis Dias de Reposo, 

porque esto es una Señal entre yo, y vosotros” 
(Exodo 31:13)

INTRODUCCION:  Los Diez Mandamientos fueron el corazón del Pacto Sinaítico; pero el Cuarto Mandamiento fue el corazón de los Diez Mandamientos.  Los Diez Mandamientos fueron el Testimonio del Pacto Sinaítico; pero el Día de Reposo, fue la Señal especifica del mismo.  La observancia del Sábado era un tipo de ceremonia, que los judíos debían “acordarse de guardar” continuamente.  La cual, al ser repetida cada semana, le daba a Israel la oportunidad de renovar sus votos de fidelidad al Pacto de Dios.   El séptimo día era ritual y ceremonial en su caracter; el pueblo no sólo dejaba de trabajar, sino que ofrecía holocaustos y ofrendas en el santuario.  Dios le dijo a Israel; “De cierto guardaréis mis Dias de Reposo, porque esto es una Señal entre yo, y vosotros” (Ex. 31:13).  Los pactos previos al Pacto Antiguo tuvieron una señal especifica; la señal del Pacto entre Dios y Noé fue el “arcoiris,” la señal del Pacto entre Abraham y Dios fue la “circunsición,” la Señal especifica del Pacto Sinaítico fue “el Día de Reposo.”
DEFINICION:  Una señal es una “identificación” dada para distinguir una cosa de otra.  Se aplica como el “recordatorio” de una experiencia, una acción, o un evento.   Una señal funciona como un “sello” o una “marca” que indica ser o tener propiedad de algo.  Una señal también funciona como un “sello legal,” que es dado para “ratificar, verificar, y validar” un “documento legal” hecho a manera de “pacto” o “contrato,” en dónde ambas partes quedan atadas por el sello o señal.  Una señal también es una “figura” o “simbolo” que sirve como representación de algo superior a la señal misma, y que funciona para indicar una realidad que no es evidente a simple vista.  Una señal es una “imagen” visible, y una “evidencia” tangible que demuestra y comprueba una verdad o un hecho.

FUNCIONES DEL SABADO:  Como la Señal del Antiguo Pacto, el Sábado cumple cada una de las funciones que lo definen como señal.  

1. El Sábado Identificaba a Israel Como un Pueblo Apartado Por Dios:  El Día de Reposo fue la señal que distinguía a Israel como un pueblo santo.  La separación de un día de la semana por parte de Israel señalaba su separación de entre todos los pueblos.  Dios dijo:  “De cierto guardaréis mis Días de Reposo, porque esto es una Señal entre yo, y vosotros por todas vuestras generaciones, a fin de que sepáis que yo soy Jehová que os santifico” (Ex.31:13).   La santificación del Sábado, y su distinción de entre los demás días de la semana, no lo hace ser un diá especial en sí mismo.  Es especial por ser la “señal de distinción” que al ser observado identificaba a Israel como un pueblo apartado.

El profeta Ezequiel relata la indignidad de Dios por la infidelidad de Israel al Pacto, y por haber invalidado su la funsión del Sábado como la señal que lo identificaba como un pueblo santo.  Por lo tánto dice:  “También les di mis días de reposo por señal entre ellos y yo, para que supieran que yo soy el Señor, el que los santifica. . .pero mis días de reposo profanaron en gran manera” (Ez. 20:12,13b).  La observancia del Sábado también funcionó como un “sello” que identificaba a Israel como propiedad de Dios.  Por lo tánto dice:  “Santificad mis días de reposo; y que sean una señal entre yo y vosotros, para que sepáis que yo soy el Señor vuestro Dios” (Ez. 20:20).

2. El Sábado Fue un Recordatorio Continuo de la Redención de Egipto:

La obediencia a todos los mandamientos del Pacto por parte de Israel fue demandada por Dios en báse a su redención de la esclavitud de Egipto.  Sin embargo, la observancia del Sábado como la “señal especifica del Pacto” era un “recordatorio semanal” de esa redención.  Por cuatrocientos años, los israelitas no conocieron lo que era el descanso fisico.  Sus hijos y los hijos de sus hijos nacían sujetos a esclavitud.  No sabían de derechos laborales, de pago de horas extras, o del trabájo de una “semana inglesa.”  Por lo tánto, Dios le regaló el Sábado a Israel como un “beneficio laboral,” y lo instituyó como un “día de reposo nacional.”  A eso es a lo que se refiere Jesús cuando dice que “el Sábado fue hecho por causa del hombre, no el hombre por causa del Sábado”  ( Mar. 2:27).

Así que, el Sábado fue instituído para proporcionarle a todo Israel la oportunidad de reposar del trabájo fisico.  Absolutamente nadie debía realizar el mínimo trabájo en ese día; la orden especifica fue: “no harás en él ningún trabájo, ni tu hijo, ni tu hija, ni tu siervo ni tu sierva ni tu buey, ni tu asno, ni ningúno de tus animales,  ni el forastero que está contigo, para que tu siervo y tu sierva también descansen como tú” (Deut. 5:14).    La observancia del Sábado debía ser hecha en memoria de la redención de la esclavitud de Egipto.  Por lo tánto Dios dijo: “Acuerdate que fuíste esclavo en la tierra de Egipto, y que el Señor tu Dios te sacó de allí con mano fuerte y brazo extendido; Por lo tánto, el Señor tu Dios te ha ordenado que guardes el Día de Reposo” (Deut. 5:15). 

3. El Sábado Fue el Sello de la Ratificación y Observancia del Pacto:

Los Diez Mandamientos fueron el “documento legal” por el cuál Dios estableció el Pacto.  Ellos funcionaron como una “poliza legal,” que especificaba las cláusulas que deberían gobernar las relaciónes entre Dios e Israel. Por lo tánto; Dios los constituyó como el Testimonio del Pacto.  Como documento legal, los Diez Mandamientos tuvieron su “señal” o “sello,” que debería dar fe de la ratificación y observancia del Pacto.  Ese sello fue el Sábado, el cuál Dios estableció como un “pacto” en sí mismo, por ser el “sello legal” del Pacto escrito en Tablas de Piedra.  Por lo cual Dios dice: “Los hijos de Israel guardarán, pues, el día de reposo, celebrandolo por todas sus generaciones como pacto perpetuo, pues “es una señal entre yo y los hijos de Israel” para siempre” (Ex. 31:16-17a). 

Romper el sello de un Pacto, es cancelar el Pacto mismo.  En el estudio anterior dijimos que con exepción del mandamiento sobre el respeto a los padres, los demás Mandamientos fueron escritos con “declaraciones negativas firmes, las cuales, bajo ninguna circumstacia, admitían limitación o exepción para su observancia y cumplimiento.”   Es decir; no había lugar para un cumplimiento o violación parcial de cualquiera de ellos.  La negación “no” de los Mandamientos, en el idioma Hebreo literalmente significa; “nunca.”  Por lo tánto; la mínima violación de cualquiera de ellos era castigada con la muerte; la violación del Sábado no era la exepción.

Aunque la observancia o transgreción de cualquiera de los Mandamientos era evidente ante todo el pueblo, ningúno era tan evidente como el día de reposo. “Mientras alguien podía matar o adulterar en secreto, nadie podía trabajar en Sábado, sin que alguien más se percatara de ello.” Dios instruyó al pueblo diciendo: “Por tánto habéis de guardar el día de reposo, porque es santo para vosotros. Todo el que lo profane morirá irremisiblemente; cualquiera que haga obra alguna en él, será cortado de su pueblo.  Durante seis días se trabajará, pero el séptimo día será de completo reposo, Cualquiera que haga obra alguna en el día de reposo morirá irremisiblemente” (Ex. 31:14-15).    

EL SABADO Y LA IGLESIA


¡Si tú siendo judío, vives como gentil,  no como judío!
¿Pórqué obligas a los gentiles a vivir como judíos?

¡Nosotros somos judíos de nacimento!
(Galatas 2:11-15).


La Iglesia Judía:

Lucas, el escritor del libro de lo Hechos registra que Pablo tenía la costumbre de predicar los Sábados en las sinagogas.  También registra que después de la ascención de Cristo, los apostoles observaron las restricciones establecídas para caminar en día de reposo.  ¿Signifca ésto que los apostoles siguieron guardando la Ley, y siguieron observando el día de reposo?  ¡Por supuesto que sí!  ¿No signifca ésto entonces, que la iglesia debe seguir guardando la Ley, y observando el día Sábado?  ¡Por supuesto que no!  

Primeramente; con exepción de los sacrifIcios para el perdón de pecados, los apostoles, y la iglesia judía en general; continuaron observando sus costumbres y tradiciones.  No hay ninguna contradicción, la Ley fue dada como pacto exclusivamente para ellos.  Por lo cúal, podían seguir observando sus costumbres y tradiciones, aunque no les era obligatorio.  El libro de los Hechos registra como, de 120 discipulos que fueron al principio la iglesia se convirtió  en un movimiento que crecía a pasos agigantados.  La iglesia primitiva en sus inicios fue cien por ciento judía; y como tál, ésta mantúvo su identidad; reflejada en sus costumbres y tradiciones. La siguiente es una lista de las costumbres y tradiciones que los judíos cristianos continuaron practicando:

1. Los discipulos observaron las restricciones para caminar en Sábado (Hechos 1:12).

2. La iglesia judía se siguió congregando en el templo (Hechos 2:46). 

3. La iglesia judía celebró la fiesta del Pentecostes (Hechos 2)

4. Pedro y Juan observaron los horarios establecidos para la oración  (Hechos 3:1)

5. El apóstol Pedro siguió observando la ley de la alimentación (Hechos 10: 9-16).

6. Pablo predicaba los Sábados en las sinagogas (Hechos 17:2).

7. Pablo y sus compañeros celebraron la pascua y la fiesta de las semanas (Hechos 20:6). 

8. Pablo y sus compañeros celebraron la fiesta del Pentecostes  (Hechos 20:16). 

9. Pablo se rapó la cabeza por haber hecho el voto del Nazareo, y pagó los gastos de otros creyentes judíos quienes también lo habían hecho (Hechos 18:18; 21:23-26).

10. Pablo hizo que Timoteo fuera circuncidado (Hechos 16:3) 

La Iglesia Gentil:

¿Y qué de la iglesia gentil?  ¿Aplican esas leyes también a nosotros? ¡De ningúna Manera! En el encuentro de Pablo y Pedro en Antoquía, Pablo establece porqué ellos como judíos sí podían seguir las prácticas del judaízmo legitimamente, a diferencia de los gentiles.  Dejemos que Pablo mismo establezca su argumento:  “Pero cuando Pedro vino a Antioquía, me opuse a él cara a cara, porque era de condenar.  Porque antes de venir algunos de parte de Jacobo, él comía con los gentiles, pero cuando vinieron, empezó a apartarse y a retraerse, porque tenía temor de los de la circunsición.   Y el resto de lo judíos se le unió en su hipocresía, de tal manera que aún Bernabe fue arrastrado por la hipocresía de ellos  Pero cuando vi que no andaban con rectitud,  conforme a la verdad del evangelio, dije a Pedro delante de todos;  ¡Si tú siendo judío, vives como gentil,  no como judío!  ¿Pórqué obligas a los gentiles a vivir como judíos?  ¡Nosotros somos judíos de nacimento! (Galatas 2:11-15).  

Pero eso no puso fin a la controversia; así que tuvo que ser llevado hasta Jerusalem, para ser discutido por los Apostoles, los ancianos de la iglesia en lo que sería conocido como el Concilio de Jerusalem; el primero de todos en la historia de la iglesia.  El tema doctrinal en debate era;  si los cristianos gentiles debían circunsidarse y guardar la Ley, lo cuál implicaba tambien la observancia del Sábado (Hechos 15:4-6).  Después de mucha discusión, Pedro se levantó y dijo: “¿Porqué tentáis a Dios poniendo sobre el cuello de los discipulos un yugo que ni nuestros padres, ni nosotros hemos podido llevar?  De igual forma, Santiago, el hermano de Jesús, y quien se había convertido en uno de lo líderes de la iglesia de Jerusalem, tomó la palabra y dijo: “Simón ha relatado cómo Dios al principio tuvo a bien tomar de entre los gentiles un pueblo para nombre; Por tánto, yo guzgo que no molestemos a los que de entre los gentiles se conviertan a Dios” (Hechos 15:10, 19).

Las declaraciónes de Santiago y Pedro revelan varias verdades fundamentales;  Primero; “tratar de imponer el rigor de la Ley del Antiguo Pacto sobre los creyentes gentiles, ya purificados por la “Sangre del Nuevo Pacto,” es atreverse a “Tentar a Dios.”  ¿Porqué?  Porque Dios mismo ha dado por cancelado el Primer Pacto para establecer un “Nuevo y Mejor Pacto.”   Segundo; sus declaraciónes sacan a la luz la realidad de la imposiblidad humana de guardar cabalmente la Ley.  Y Tercero: establecen las báses de la Resolución Doctrinal  Apostólica del Concilio de Jerusalem, en cuánto a si los gentiles debemos o no sujetarnos a la Ley.  La respuesta oficial de éste Concilio, puso un alto a ese dilema de una vez por todas.  La iglesia de Dios por lo tánto, debe reconocer, obedecer y legitimizar el acuerdo alcanzado por el liderazgo apostólico de la iglesia, establecído por Jesucristo.

La Resolución Doctrinal del Concilio de Jerusalem, no solamente tiene autoridad Apostolica, sino que tiene la autoridad, la aprobación, la dirección, y el sello divíno del Espíritu Santo.  Parte de la Resolución dice: “Porque pareció bien al Espíritu Santo, y a nosotros” (Hechos 15:28).  Por lo tánto, rechazar la Resolución del Concilio Apostólico, es rechazar abiertamente la autoridad y dirección del Espírtu Santo.  En adición; tenemos que argumentar, que si a los apóstoles y al Espíritu mismo les hubiera parecido bien instruir a los gentiles a observar el séptimo día; lo hubieran hecho, pero no lo hicieron. ¡La iglesia del presente necesita mirar bien de cerca la Resolución Doctrinal de los Apóstoles de Jesús!  Si es que realmente quiere estar bien fundamentada sobre la báse de los apóstoles y profetas en un Evangelio puro.  De hacerlo así, nos evitariamos tánta confusión doctrinal, que debído a la ignorancia de muchos, aunque de corazón sincero, afecta, y pone en peligro la escencia pura del mensaje del Evangelio de Jesucristo.  

Tratar a un día de diferente forma, o darle un valor moral superior a los demás; reduce nuestra libertad en Cristo.  Ya hemos visto, que la importacia del Sábado en el Antiguo Pacto no surgió por haber sido un día intrinsicamente más moral que lo demás.  Sino porque Dios lo estableció como la señal especifica del Pacto.  La tradición sabática lo único que promueve es una forma de levadura farisáica, que sólo limita la experiencia de nuestro gozo en la presencia de Dios, y atenta contra la práctica de una conducta y una actitud agradable a Dios de todos los días.  Pues se pretende evitar una conducta o actividad no propia de ese día (aunque  puede ser propia los demás días).  Esto se refleja en expresiones tales como;  ¡Hoy no se ve tele porque es Sábado!  ¡Hoy no se escucha música secular porque es Sábado!  ¿Y los demás días qué?  ¿Acaso Dios se conforma con una actitud piadosa tan sólo un día a la semana?  ¿Quiere decir que a Dios si le gusta que uted se la pase sentado frente al televisor, o escuchando música mundana todos los días menos el Sábado?  ¡Usted sabe la respuesta!
“El SABADO: Sombra del Verdadero Reposo”

  

“Por tánto, que nadie se constituya en vuestro juez con respecto a;

 comida o bebida, o en cuánto a día de fiesta, o luna nueva, 

o días de reposo; cosas que sólo son sombra de lo que ha de venir.”
(Colosenses 2:16-17)

 

La revelación del Antiguo Pacto, con todo y haber sido gloriosa, tuvo un caracter limitado.  Por lo tánto, el Nuevo Pacto, que es superior en su revelación, interpreta y explica al Antiguo Pacto.   Así, el escritor de la carta a los Hebreos indíca que todas las porciones del Antiguo Pacto fueron tan sólo “copia y sombra de las cosas celestiales” (Heb. 8:5). Sus leyes, sus ritos, sus ceremonias y su señal sábatica, fueron meras “representaciones de las cosas celestiales” (Heb. 9:23), y tuvieron solamente “la sombra de los bienes futuros” (ya traídos en Cristo) y no la forma misma de las cosas” (Heb. 10:1).  

El asunto de la observancia de ciertos días judíos, entre ellos el día de reposo semanal es tratado por el apostol Pablo.  El primer pasaje en consideración es Colosences 2:16-17, que a la letra dice: “Por lo tánto, que nadie se constituya en vuestro juez con respecto a comida o bebida, o en cuánto a día de fiesta, o luna nueva, o día de reposo; cosas que sólo son sombra de lo que ha de venir.” El apostol Pablo coinside con la interpretación que el escritor de la carta a los Hebreos hace, en relación a la funsión representativa y simbólica de las fiestas solemnes judías, incluyendo la señal sabática del Antiguo Pacto.   

El Sábado, como la señal del Antiguo Pacto fue una “figura, un simbolo, o una imagen” que representó algo superior a sí mismo, y que sólo sería revelado con la llegada del Nuevo Pacto.   Pablo concluye que nadie tiene el derecho de imponer sobre aquél a quien Cristo ya ha liberado, la carga de una ley ya obsoleta, que sólo fue sombra de algo mejor, y que no hace sino condenar al hombre por su inhabilidad de poder cumplirla cabalmente.

Sin embargo, la interpretación de que en este pasaje Pablo se refiere al séptmo día tiene fuerte oposición en la tradición sabática, que descarta la frase “días de reposo,” como una posible referencia al Sábado semanal, argumentando que Pablo se refiere a los días de reposo anuales como la pascua y el día de la expiación, y a otras festividades judías.  Por lo tánto, responderemos a ésta objeción, citando la mayor evidencia bíblica posible.

En primer lugar, debemos analizar el contexto inmediato del pasaje.  La expresión “por lo tánto,” es una “conjunción,” la cuál une las palabras e ideas del pasaje, y señala la relación existente entre los pasajes previos y el texto en estudio.  En los versiculos anteriores, Pablo habla de filosofías, tradiciónes de hombres, principios elementales del mundo, y de la circunsición.  La referencia es a las costumbres que los judaizantes querían imponer sobre los creyentes gentiles.  Esto es evidente, por el contraste hecho entre la circunsición (la señal de admisión al judaizmo), y el bautismo (la señal de admisión al cristianismo).   Note que Pablo utiliza la palabra delitos, y no pecados (v.13).  Esto es significativo, porque la palabra delito define la violación de la Ley como una “falta legal.”  Esto encaja perfectamente con la declaración del verso 14; “habiendo cancelado el documento de deuda que consistía en decretos contra nosotros, y que nos era adverso, y lo ha quitado de en medio, clavandolo en la cruz” (Col. 2:14).  Pablo establece que Cristo ha quitado la maldición que la Ley establecía por su infracción, incluyendo las la sentencia de muertee por violar el día de reposo.  “Cristo nos redimió de la maldición de la Ley, habiendose hecho maldición por nosotros” (Galatas. 3:13).  

Por otro lado, aún si Pablo no tuviera en mente especificamente al Sábado semanal, éste caería dentro de la categoría de días de reposo.  Es decir, la referencia a “los días de reposo” es una referencia a todos los días de reposo “habidos y por haber” del calendario judío.  Pero en realidad esto no hace ninguna diferencia, pues el Antiguo Pacto en su totalidad, incluyendo su señal del Sábado ha sido abolido con la llegada del Nuevo Pacto, ratificado por la sangre de Cristo; el Cordero de Dios.

En segundo lugar; el séptimo día, encabezaba la lista de todas las fiestas judías. La observancia del Sábado tenía caracteristicas rituales y ceremoniales, por lo que era considerado como una fiesta religiosa más.  En Levítico 23, Dios le dió a Moises una lista completa de las fiestas que el pueblo debía observar.  La primera en citar, fue la fiesta semanal del Sábado:  “Habló el Señor a Moises diciendo; Habla a los hijos de Israel, y diles: Las fiestas solemnes del Señor, las cuales proclamaréis como santas convocaciones son estas:  Seis días se trabajará, pero el séptimo día será de descanso y santa convocación; ningún trabájo haréis” (Lev. 23:1-3).  El resto del capítulo enumera una por una todas las demás fiestas religiosas.  Separar el Sábado del resto de las fiestas judías, y darle un significado diferente, es ir en contra la contundente evidencia bíblica.

En tercer lugar, Pablo utiliza un modismo hebreo, que con algunas variaciones de orden, categoriza todas las fiestas y días especiales del judaízmo; incluyendo el séptimo día de la semana.   Es decir, la inclusión de “dias de fiesta, luna nueva y días de reposo” en el mismo enunciado, era una designación común que los escritores bíblicos usaban para referirse a todas las “santas convocaciones,” y “fiestas solemnes” de los judíos.  La siguiente es una lista con algúnos pasajes del Antiguo Testamento que comprueban lo dicho, y que apoyan nuestra interpretación de las palabras de Pablo a los Colosences:  

“Y han de estar presentes . . . para ofrecer todos los holocaustos del Señor todos los días de reposo, las lunas nuevas, y las fiestas señaladas” (1 Cro. 23:30-31).

“Y lo hizo conforme a lo prescrito por cada día, ofreciendolos conforme al mandamiento de Moises, para los días de reposo, las lunas nuevas, y las tres fiestas anuales” (2 Cro. 8:13). 

“Para los holocaustos de la mañana y de la tárde, y los holocaustos de los días de reposo, en las lunas nuevas, y en las fiestas señaladas, como está escrito en la Ley” (2 Cro. 31:3).   

“Y al principe le corresponderá proveer los holocaustos . . .en las lunas nuevas, en los días de reposo, y en todas las fiestas señaladas” (Ezequiel 45:17).  

“. . . para la ofrenda contínua, para el holocausto continuo, los Sábados, las lunas nuevas,  las  festividades” (Nehemías 10:33b).

“Por tánto, nadie os juzgue con respecto a comida o bebida, día de fiesta, luna nueva, o día de reposo; cosas que sólo son sombra de lo que ha de venir” (Col. 2:16-17).
Compare las palabras del apostol Pablo con la de los pasajes arriba citados, y note la similitud.  Es ilógico pensar que los escritores del Antiguo Testamento no incluyan al Sábado semanal en la designación de “días de reposo, o Sábados.”  Note además, que la mayoría de los pasajes se refieren a las “ofrendas y holocaustos” que debían ser presentados en éstos días, conforme a la Ley.  “Si el séptimo día no estuviera contemplado en éstos pasájes, la obligación del pueblo para presentar ofrendas y holocaustos en el Sábado quedaría nulificada, y la Ley sobre las ofrendas sería cumplida parcialmente.”

Por lo contrario, en Números 28-29, la Ley enlista y especifíca, cada una de las ofrendas y holocaustos para cada día, iniciando por las ofrendas diarias de la mañana  y de la tárde, continuando por las ofrendas semanales del día séptimo, y así sucesivmente.  Por lo cuál, “Habló Jehová a Moises diciendo: Manda a los hijos de Israel y diles: Cuidaréis de presentarme a su tiempo mis ofrendas, mi pan con las ofrendas quemadas de olor grato para mí” (Núm. 28:1-2).  Para la ofrenda del séptimo diá dice: “Pero el Sábado ofrecerás dos corderos de un año, sin defecto y dos décimas de flor de harina amazada con aceite como oblación, con su libación.  Es el holocausto de cada Sábado, además del holocausto continuo (diario) y su libación” (Núm. 28:9-10).  Como vemos, esta es una referencia directa a la ofrenda y holocausto semanal del día de reposo.  Por lo que es imposible que los escritores del Antiguo Testamento, y el apostol Pablo mismo, hayan dejado fuera al séptimo día de la semana en su referencia  al “los días de reposo.”

Aún más, note el orden progresivo de la expresión,  “días de reposo, lunas nuevas, y fiestas solemnes,” en la mayoría de los pasájes.  Cada una de las fiestas están enlistadas en un orden ascendiente; Sábados (días), lunas nuevas (meses), fiestas (tiempos y años).  Como hemos dicho, Pablo utiliza un “hebraísmo,” que categoriza todas las fiestas y días especiales del judaízmo; bajo la frase: “dias de fiesta, luna nueva y días de reposo.” 

Pero Pablo no solamente trató el tema de la observancia de los días de reposo, las lunas nuevas, y las fiestas solemnes en la iglesia de Colosas.   En la carta a los Galatas, cuyo tema principal es la cancelación de la Ley del Antiguo Pacto, Pablo reprende fuertemente a los hermanos de Galacia por dejarse llevar por un “evangelio diferente” (Gal. 1:6-9).  Los falsos maestros judaizantes se introdujeron a la iglesia de Galacia, y persuadieron a los creyentes gentiles a circunsidarse, a guardar la Ley, y a observar los días festivos.  Note la similitud de éste pasaje con el de la carta a los Colosenses; “Pero ahora, ya que conocéis a Dios,o más bien, que sóis conocidos por Dios, ¿cómo es que os volvéis de nuevo a los débiles y pobres rudimentos, a los cuáles os queréis volver a esclavizar?  Guardáis los días, los meses, los tiempos y los años.  Temo que mi trabájo en medio vuestro haya sido en vano” (Galatas 4:9-11).

¿Se dá cuénta?  ¡Pablo trata el mismo asunto aquí¡  Notemos la similitud: días (Sábados), meses (lunas nuevas), tiempos y años (Fiestas).  En éste pasaje, Pablo llama éstas prácticas “débiles y pobres rudimentos,” que tan sólo esclavizan. En la carta a los Colosenses, Pablo les llama, “filosofías, vanas sutilezas, tradiciónes de hombres, y principios elementales del mundo.”  ¡Usted decíde!  ¿Desea continuar en la práctica y observancia de un día que ya no tiene vigencia legitima?  Pues ya ha tenído su cumplimiento total con la llegada del Nuevo Pacto.  “Vivir sujétos a un concepto legal que asegura que un día en particular (sábado o domingo), tiene un valor espiritual mayor que los demás es cerrar los ojos a la revelación superior del Nuevo Pacto.  

Permitame referirle la ilustración contempornea del estudio pasado; “Supongamos que usted preserva con cariño la foto de un ser querido que está por llegar a visitarlo.  Mientras esa persona especial no llegue, usted se la pasa contemplando atentamente la foto que tiene bien preservada en un bonito marco.  Pero cuando llega su ser querido, usted ya no se la pasa contemplando su fotografia, usted disfruta de su prescencia y compañia.”  El Sábado fue esa bonita fotografía del verdadero reposo en Cristo.  Nosotros no necesitamos ya seguir contemplando la imagen de la realidad espiritual del verdadero Sábado, puesto que ahora podemos disfrutarla como una realidad  presente.

“JESUS: Señor Del Sábado”

 
“¿O no habéis leído en la Ley, que en el día de reposo los sacerdotes 

en el templo profanan el día de reposo y estan sin culpa?

Pues os digo que algo mayor que el templo está aquí.

Porque el Hijo del Hombre es Señor del día de reposo

(Mateo 12:5-6, 8).

INTRODUCCION:  “Pero cuando vino el cumplimiento del tiempo, Dios envió a su Hijo, nacido de mujer, nacido bajo la Ley” (Gal. 4:4).   Jesús nació, vivió, y murió bajo la Ley.  Como todo judío, Jesús fue presentado en el templo, y circuncidado al octavo día de su nacimiento.  Fue consagrado a los 12 años de edad, celebró todas las fiestas judías, y guardó el día de reposo.  Jesús cumplió la Ley porque la Ley misma estaba vigente mientras él vivió.  Fue en su muerte, que la ley dejo de cumplir con su funsión.  En estudios anteriores, ya hemos hablado del cumplimiento de la Ley en Cristo, y por Cristo.  Baste decir por ahora, que “Jesús cumplió todas las demandas de la Ley, y que en Jesús se cumplieron todas las demandas de la Ley.”  

Jesús guardó el Sábado porque éste estaba vigente, y por que él era un judío que estaba bajo la Ley.  Lucas, el único escritor gentil de toda la bíblia, y quien escribe a una audiencia gentil; dice que Jesús asistía y enseñaba en las sinagogas los días de reposo “como era su costumbre.”  Es decir; su costumbre como judío.   Ahora bien, si Jesús guardó el Sábado, y enseñaba los Sábados en las sinagogas; ¿no sigifica ésto que nosotros debemos seguir su ejémplo, y guardar el Sábado también?  Después de todo, queremos parecernos a él, ¿cierto?  Pero Jesús también guardó la pascua, la fiesta de las cabañas, la fiesta de la dedicación, etc.  ¿Significa que también debemos guardar éstas fiestas?  ¡Claro que no!  Un principio básico de la interpretación bíblica es saber identificar si los pasajes estan escritos en declaraciones imperativas, como ordenes o mandamientos; o si el pasaje esta escrito en manera narrativa, la cuál sólo describe una historia o un evento.    

La cuestión no es si Cristo guardó el Sábado o no, sabemos que lo hizo.  La pregunta correcta que nos debemos hacer es; ¿enseñó Jesús la observancia del Sábado?  Antes de que se apresure a contestar, entendamos bien la pregunta.  No estamos preguntando, si Jesús abordó el tema del Sábado, pues es obio que lo hizo; ya sea para corregir la actitud de quienes profezaban guardarlo, o para responder a sus ataques y críticas.  Para entender mejor la pregunta, debemos reforzarla con las siguientes preguntas adicionales: ¿fue la enseñanza del Sábado uno de los temas de Jesús?  Cuando Jesús aborda el tema del Sábado; ¿lo hace por iniciativa propia?  Es decir; ¿es él quien inicia el tópico de la observancia del día de reposo? o ¿lo hace porque las circunstancias así lo requieren?  

Los evangelistas categorizan los principales discursos de Jesús en secciones mayores.  Es decir, ellos registran sus enseñazas en “bloques,” o en conjuntos; como el sermón del monte de Mateo 5, o el sermón en la fiesta de los tabernaculos de Juan 7.  En total, los evangelios registran alrededor de 15 discursos principales de Jesús.  Para su sorpresa, en ningúno de ellos Jesús hace referencia alguna sobre la observancia del Sábado.  Si la observancia del Sábado hubiese sido importante en la enseñanza de Jesús; ¿no le parece extraño que no haya hecho mensión alguna del Sábado en ninguno de sus discursos más prolongados e importantes?  La respuesta es muy sencilla; el asunto de la observacia del Sábado ni siquiera fue un tópico en la enseñanza de Jesús.

Uno de los metodos más comunes que Jesús utilizó como erramienta para su enseñanza fue el uso de ilustraciónes por medio de parábolas.   Los evangelios mencionan más de 20 parábolas pronunciadas por Jesús.  Curiosamente, ninguna de ellas menciona, ni siquiera indirectamente la observacia del día de reposo como una responsabilidad del creyente.  ¿Porqué? La respuesta es obia, Jesús no enseñó la observancia del Sábado.  

LA AUTORIDAD DE JESUS SOBRE EL SABADO: 

¿Peró que de las veces que Jesús si menciona el día de reposo?  ¿Y que de las veces en que hizo milagros el día Sábado? ¿No demuestra ésto que él si enseñó la observancia del Sábado?  Bueno: no necesariamente.  Jesús hizo muchos milagros en el día Sábado, pero los Evangelios mencionan un total de siete milagros especificos hechos por Jesús en el día de reposo.   La siguiente es una lista de esos siete milagros:

1. La sanidad de un hombre que tenía la mano seca (Mt. 12:9-14; Lc. 6:6-11; Mr 3:1-6).

2. La expulsión demoniaca en un hombre de Capernaum (Mr. 1:21-28;Lc 4:31-37).

3. La sanidad de fiebre en la suegra de Pedro (Mr. 1:29-34; Lc. 4:38-41)

4. La sanidad de una mujer encorbada (Lucas 13:10-17)

5. La sanidad de un hombre hidrópico (Lucas 14:1-6)

6. La sanidad de un hombre paralitico (Juan 5:1-13)

7. La sanidad de un hombre ciego (Juan 9).

Cada uno de éstos milagros tenía un propósito especifico y definido; y compartía un mismo principio con todos los demás: dar testimonio de la autoridad de Jesús.  Inmediatamente después  de su bautismo y de haber sido tentado, Jesús se dirigió  a Nazareth, su pueblo natal.  Allí pronunció la declaración de su misión, por lo que citando al profeta Isaías dijo: “El Espíritu del Señor está sobre mí,  porque me ha ungído para anunciar el evangelio a los pobres, me ha enviado para proclamar libertad a los cautivos,  y la recuperación de la vista a los ciegos; para darle libertad a los oprimidos; para proclamar el año favorable del Señor” (Lc.  4:14-19).  Jesús vino a traer el verdadero reposo.  Cada una de las funciones de su misión aplica al estado de la humanidad, que sin Cristo, está desamparada, cautiva, ciega, y oprimida por el pecado, la sentencia de la Ley, y el diablo. 

La realización de su misión fue más sobresaliente en el día de reposo.  Note que inmediatamente después de la declaración de su misión, Lucas ubica a Jesús expulsando un demonio, y sanando a la suegra de Pedro (Lc. 4:31-41).  Jesús habla de dar libertad; y lo primero que hace es liberar a un hombre preso por el diablo; y a una mujer cautiva por la enfermedad; ambos en día de reposo. De igual manera, Mateo ubica la sanidad del hombre de la mano seca, y el incidente de los discipulos arrancando espigas en Sábado inmediatamente después de la gran invitación; “Venid  mí todos los que estan cansados y cargados, y os haré descansar.  Tomad mi yugo sobre vosotros y aprended de mí, que  manso y humilde de corazón, y hallaréis descanso (reposo) para vuestra almas” (Mt. 11:28-29). 

Note el paralelo de las declaraciones de Jesús; ambas establecen su misión especifica de traer reposo para el alma de los hombres.   Note aún más, que a ambas declaraciones les preceden actividades de liberación y sanidad, en día de reposo.  El número siete es significativo.  Siete significa plenitud; los siete milagros de Jesús registrados por los evangelistas, ilustran la plenitud del reposo espiritual que Cristo vino a traer y a predicar.  El año favorable del  Señor, es el “año de jubileo,” en el cuál se perdonaban las deudas, y se dejaban libres a los esclavos.  Jesús vino a traer el verdadero reposo espiritual,  nuestro Sábado no es un día de la semana, es Jesús mismo; él es nuestro Reposo.

“Aparte de los siete milagros, los evangelistas registran sólo una ocasión en la que Jesús aborda el temá del Sábado.  Y lo hace sólo para defender a sus discipulos, quienes fueron acusados de haberlo quebrantado” (Lc. 6:1-5; Mt. 12:1-8; Mr. 2:23-28).  Tomaremos como báse el registro de Mateo: “Por aquél tiempo Jesús pasó por entre los sembrados en el día de reposo; sus discipulos tuvieron hambre, y empezaron a arrancar espigas y a comer.  Y cuándo lo vieron los fariseos, le dijeron; Mira, tus discipulos hacen lo que no es lícito hacer en el día de reposo” (12:1-2).  Preguntamos; ¿Estaban los discipulos violando legalmente el Sábado?  Es decir: ¿qué tan legítima fue la acusación de los fariseos?   Para nosotros quiza sea facil defender a los discipulos, y arremeter contra los fariseos; sin embargo, la Ley parece darles la razón.  Considerando la actividad de los discipulos, aparentemente quebraron cuatro prohibiciones de la observancia del Sábado:

1. Dios ordenó que el Sábado cada quien debía quedarse en su casa (Ex. 16:29).

2. Dios ordenó que el Sábado debería ser “de completo reposo” (Ex. 31:15).

3. Dios prohibió el segar, arar o cosechar en el día de reposo (Ex. 34:21).

4. Dios prohibío salir a buscar alimento en Sábado, pues la comida debía de ser colectada y cocinada un día antes (Ex. 16:23-26).

La respuesta de Jesús no se hizo esperar.  Aún considerando que los discipulos hubieran quebrado varias prohibiciones sobre la observancia del Sábado; Jesús los defiende, y los absuelve de culpa alguna.  Jesús dice: “No habéis leído lo que Davíd hizo cuando él y sus compañeros tuvieron hambre, como entró en la casa de Dios y comieron de los panes consagrados, que no les era lícito comer, ni a él, ni a los que estaban con él, sino a los sacerdotes? (12:3-4).  En 1 Samuel 21:1-6, se relata como Davíd, al huir del rey Saúl (quien andaba buscandolo para matarlo), llegó con el sacerdote, y le inventó el cuénto de que andaba de agente secreto por parte del Rey.  Con todo y ser una mentira; el sacerdote le creyó, y le dío el “pan consagrado,” el cuál, él compartió con sus hombres.  

De acuerdo a la Ley, Davíd violó uno de los Diez Mandamientos, y profanó el Santuario.  Jesús, sin embargo; dice que Davíd y sus hombres fueron inocentes.  Para entonces, Davíd ya había sido ungido como el nuevo rey de Israel.  En su calidad de rey úngido, Davíd tuvo privilgios que nadie más podía tener.  Sus hombres fueron beneficiarios de esos privilgios, por ayudarle a establecer su reino.  De igual forma; los discipulos fueron inocentes de violar el Sábado, por la razón del apoyo que le brindaban al Mesías; el rey de Israel, en el establecimiento de su reino aquí en la tierra.

Jesús también dijo:“¿O no habéis leído en la Ley, que en el día de reposo los sacerdotes en el templo profanan el día de reposo y estan sin culpa?  Pues os digo que uno mayor que el templo está aquí” (12:5-6). El sacerdocio era un oficio continuo de todo el año.  El sacrifició de animales en día Sábado sería una falta para todos, menos para los sacerdotes.  Ellos no estaban bajo la Ley del Sábado, por oficiar en el Ministerio del Antiguo Pacto.  De igual forma, al ayudar a Jesús con la predicación del Evangelio, los discipulos estaban oficiando en el Ministerio del Nuevo Pacto.  Por lo tánto, la ley del Sábado no era aplicable para ellos.  Los sacerdotes ministraron en un templo que adquiría su importancia por la limitada presencia de Dios.  Los discipulos ministraban en la presencia de uno mayor que el templo, Dios hecho hombre.  Jesús es el Señor Sábado, por absolver de toda culpa a sus discipulos que ministran bajo el Nuevo Pacto, y anuncian el evangelio de reino de Dios.  Jesús es el Señor del día de reposo, porqué sólo él puede darle al hombre, el verdadero reposo espiritual, que un día de la semana jamás podría proveer.

 “EL REPOSO DE DIOS”

  

“Porque los que hemos creído entramos en ese reposo,

tal como él ha dicho. . . Pues el que ha entrado a su reposo,

él mismo ha reposado de sus obras, como Dios reposó de las suyas”
(Hebreos 4: 3a)

Es interesante notar que Dios cambió la razón para la observancia del Sábado en las Segundas Tablas.  Las Primeras Tablas (que fueron destruídas) decian: “Acordarte has del Día de Reposo . . porque en seis días hizo Jehová los cielos  la tierra” (Ex. 20:8, 11a).  Pero las Segundas Tablas (que fueron colocadas dentro del Arca) decían: “Acordarte has del Día de Reposo . .acordandote que fuiste esclavo en la tierra de Egipto”  (Deut. 5:12, 15).
Los pactos previos al Pacto Antiguo tuvieron una señal especifica; la señal del Pacto entre Dios y Noé fue el Arcoiris, la señal del Pacto entre Abraham y Dios fue la Circunsición; la Señal especifica del Pacto Sinaítico fue el Día de Reposo.















